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Declaran barrera burocrática ilegal al cobro por derecho de tramitación para que administrados presenten sus descargos a las denuncias y/o actas de verificación de infracción al Reglamento Nacional de Administración de Transporte, medida contenida en la Ordenanza N° 117-2016- CR/GRC.CUSCO que aprobó el TUPA del Gobierno Regional de Cusco

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi
Resolución N° 0083-2019/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas.
Fecha de emisión de la resolución: 21 de marzo de 2019.
Entidad que impuso las barrera burocrática declarada ilegal: Gobierno Regional de Cusco.
Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: Ordenanza Regional 117-2016-CR/GRC.CUSCO, que aprueba el Texto único de Procedimientos Administrativos de Cusco (Procedimiento 38).
Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 0353-2018/Indecopi-CUS del 24 de mayo de 2018.

Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: El cobro por derecho de tramitación que exige el Gobierno Regional de Cusco para que los administrados puedan presentar sus descargos a las denuncias y/o actas de verificación de infracción al Reglamento Nacional de Administración de Transporte (Renat), materializado en el procedimiento 38 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Gobierno Regional de Cusco, aprobado por Ordenanza Regional 117-2016-CR/GRC.CUSCO.

Cabe precisar que dichas denuncias y actas marcan el inicio de un procedimiento sancionador, de acuerdo con lo señalado en el Renat, los cuales son procedimientos de oficio iniciados por propia iniciativa de la entidad.
En ese sentido, este pronunciamiento obedece a que el referido cobro se exige en el marco de un procedimiento iniciado de oficio por el mismo Gobierno Regional, lo cual contraviene lo señalado en el artículo 53.3 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Cabe precisar que dicho artículo dispone que las entidades de la Administración Pública no pueden establecer cobros –a los administrados– por derecho de tramitación en el marco de un procedimiento iniciado de oficio, es decir, en aquellos procedimientos iniciados por propia iniciativa de la entidad, como por ejemplo los procedimientos sancionadores.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 14 de abril del 2019.
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